
ADM 11857/22

“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2022”

ACUERDO  N°  186-STJSL-SA-2022.-  En  la  Provincia  de  San  Luis,  a 

VEINTISIETE  días  del  mes  de  JULIO  de  DOS  MIL  VEINTIDÓS,  los  Sres. 

Ministros del Superior Tribunal de Justicia, Dres. ANDREA CAROLINA MONTE 

RISO, CECILIA CHADA, JORGE OMAR FERNÁNDEZ y JORGE ALBERTO 

LEVINGSTON.-

DIJERON: Visto lo informado por Dirección de Recursos Humanos respecto a 

las solicitudes de afectación y traslado de personal del escalafón administrativo 

de las tres Circunscripciones Judiciales, de conformidad a lo previsto en el art.  

51 inc. 2) de la Ley N° IV-0086-2021, todo lo que obra en ADM 11913/22 en 

trámite ante la referida Dirección; lo dispuesto en el punto III) del Acuerdo Nº 

18-STJSL-SA-2022, las facultades conferidas en el  artículo 39 inc. 16 de la 

misma Ley y razones funcionales. Por ello: 

ACORDARON: I) TRASLADAR a los agentes del escalafón administrativo, 

que se individualizan a continuación,  a prestar  funciones en los organismos 

indicados en cada caso, a partir del día lunes 01/08/2022: 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL

- Coria, Juan Facundo (Oficial de 2º): Juzgado Civil N º 1. 

- Crotto Domínguez, Laura Andrea (Oficial de 2º): Juzgado Civil N º 2. 

- Lucero,  Natalia  Cecilia  (Aux.  de  2º):  Colegio  de  Jueces  en  lo  Penal 

(Secretaría a cargo de causas que se encuentran radicadas en la entonces 

Cámara Penal Nº 1). 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL

- Vinuesa, María Constanza (Aux. de 2º): Área Despacho de Violencia de la 

O.G.U del fuero de Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia.

TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL



- Aguilera, Gregorio Osmar (Prosecretario): Unidad de Gestión Fiscal.

- Lucero, Carlos Rolando (Oficial de 2º): Unidad de Abordaje Fiscal. 

- Vílchez, Yesica Raquel (Aux. de 3º): Unidad de Abordaje Fiscal.

II) AFECTAR a la agente ANA MARIA RAMIREZ (Auxiliar de 1º 

- ADM), a prestar funciones en la Oficina de Recursos Humanos de la Segunda 

Circunscripción  Judicial,  en  el  horario  de  08  a  10  hs.,  a  partir  del  día 

01/08/2022,  sin  perjuicio  de  la  continuidad de sus funciones en la  Sala  de 

Oralidad y siempre que no se superponga con audiencias fijadas.-

III)  AFECTAR  a  la  agente  NATALIA  SOLEDAD  MENDOZA 

(Aux. de 3º ADM), a prestar funciones en la Sub Área Despacho Civil Nº 2 de la 

Oficina de Gestión Unificada de los Juzgados de Familia, Niñez, Adolescencia 

y Violencia de la Segunda Circunscripción Judicial, a partir del día 01/08/2022,  

e inter dure la designación provisoria de la Dra. Yamila Vanesa Mora, como 

“Fiscal  Adjunto de la Segunda Circunscripción Judicial  de la Provincia (Villa 

Mercedes y Zonas Aledañas)”, efectuada por   Decreto Nº 5016-MGJyC-2022 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

IV)  DAR  POR  CONCLUIDA,  a  partir  del  día  01/08/2022,  la 

afectación de la agente GABRIELA NOEMI ANDRADA (Auxiliar de 2º - ADM) a 

prestar funciones en el Colegio de Jueces en lo Penal (Secretaría a cargo de 

causas con radicación en la Cámara Penal Nº 1) de la Primera Circunscripción 

Judicial, dispuesta por Acuerdo Nº 139-STJSL-SA-2022.-

V)  ORDENAR  que  por  Dirección  de  Recursos  Humanos  se 

publique el presente Acuerdo en la página web institucional del Poder Judicial  

de la Provincia en el link “Acuerdos”.-

Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Sres. Ministros que 

vuelva el  ADM 11913/22 a Dirección de Recursos Humanos,  con copia del 

presente Acuerdo, para las publicaciones y comunicaciones correspondientes.-

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS


